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NOTIFICADO POR ESTADO No. 202 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

  
 Al momento de fallarse la instancia, se ordena tener como 
prueba la certificación de inasistencia a la toma de muestra de 
ADN que fuera allegada via correo electrónico por el ICBF el dia 
6 de octubre del cursante año. 
 
 De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  2°  
del Acuerdo  Nro.  PSAA07-4024  de  2017  de  la  Sala  
Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, se señala 
nuevamente la hora de las 8:00 a.m. del día miércoles 15 del mes 
de diciembre del cursante año con el fin de que las partes, en 
compañía del menor comparezcan a la calle 7 A Nro. 12-61, 
Edificio Docencia Bogotá, laboratorio de genética del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y  CIENCIAS  FORENSES  para  la  
práctica  de  los  exámenes  de  ADN; advirtiéndosele al 
demandado que su renuencia a la práctica del examen, hará 
presumir cierta la paternidad alegada. Comuníquesele 
telegráficamente  a  las  partes,  y  por  secretaría  elabórese  
el formato  único  de  solicitud  de  prueba  de  ADN  con  
destino  al I.C.B.F., el que deberá remitirse con suficiente 
antelación. 
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